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Sobre la consideración, o no, como entidades de interés 
público de las federaciones deportivas de ámbito 
autonómico. 

La consulta se refiere a la consideración, o no, como 
entidades de interés público (en adelante EIP) de las 
federaciones deportivas de ámbito autonómico, tras la 
aprobación de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del 
Deporte. (En Adelante, L.D.) 

Conclusiones:  

Las federaciones deportivas de ámbito autonómico, a 
diferencia de las estatales, no tienen la consideración de 
entidades de interés público. 

Fundamento de la conclusión 

La cuestión se plantea respecto del alcance de la 
expresión “federaciones deportivas españolas” del 
artículo 58.2 de la L.D. en el sentido de determinar si 
incluye, o no, a las federaciones deportivas de ámbito 
autonómico, a efectos de su consideración como 
entidades de interés público. El art. 58.2 se refiere al 
control económico de las federaciones deportivas y ligas 
profesionales, y dice lo siguiente: 

 “En todo caso, las cuentas anuales de las federaciones 
deportivas españolas y las ligas profesionales serán sometidas 
a auditoría de cuentas. El Consejo Superior de Deportes podrá 
encargar su realización, respetando los plazos máximos y 
mínimos de contratación establecidos en la Ley 22/2015, de 20 
de julio, de Auditoría de Cuentas. A los efectos previstos en la 
citada ley, las federaciones deportivas españolas y las ligas 
profesionales tienen la consideración de entidades de interés 
público….” 

De este último párrafo se desprende la atribución de EIP 
a las federaciones deportivas españolas, si bien, surge la 
duda si dentro de estas federaciones se engloba a las 
autonómicas. 

El art. 43.1 de la L.D. define lo que son las federaciones 
deportivas españolas:  

“Las federaciones deportivas españolas son entidades 
privadas de naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro y 
con personalidad jurídica propia que tienen como 
objeto el fomento, la organización, la reglamentación, 
el desarrollo y la práctica, en el conjunto del territorio 
del Estado, de las modalidades y especialidades 
deportivas que figuran en sus estatutos.” 

Este art. determina, por lo tanto, el ámbito territorial de 
estas entidades de naturaleza estatal, haciendo 
referencia a “el conjunto del territorio del estado” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo el preámbulo de la L.D. cuando se refiere en 
su último párrafo de su apartado VI a la relación entre las 
federaciones deportivas estatales y autonómicas señala: 
“Otro de los asuntos que más preocupación genera 
actualmente es la relación entre las federaciones 
deportivas españolas y las autonómicas. Es esencial 
que dicha relación no dificulte la gestión de la 
modalidad deportiva, porque la aparición de conflictos 
constantes únicamente perjudica al desarrollo de su 
deporte a todos los niveles y, principalmente, a las 
personas deportistas, que buscan estabilidad en el 
marco que acoge su práctica deportiva. Por ello, debe 
ser objetivo de esta ley garantizar que las discrepancias 
entre organizaciones no repercutan en quienes 
practican deporte, y eso se logra garantizando la 
integración de las federaciones autonómicas en las 
estatales cuando así lo estimen oportuno y 
promoviendo convenios de integración que, en todo 
caso, no supongan instrumentos de negociación que 
pongan en desventaja a una de las partes. En este 
sentido, la libertad de integración debe ser total, y para 
ello se incluye la necesidad de arbitrar un sistema de 
separación de federaciones autonómicas, que evitará 
multitud de conflictos que han surgido en el día a día 
de las federaciones, siendo la Administración garante 
del contenido mínimo de esos acuerdos.”  

De la literalidad del texto se desprende una clara 
diferenciación, por su ámbito territorial, entre las 
federaciones deportivas “autonómicas” y las “estatales”, 
en las que se pueden integrar, en su caso, las primeras.  

En ese sentido, también se debe señalar que la L.D. se 
refiere reiteradamente en su articulado a que las 
federaciones deportivas autonómicas deben estar 
integradas en las respectivas federaciones de ámbito 
estatal, en determinados casos, pudiendo citarse, a esos 
efectos, los siguientes artículos de dicha norma legal: art 
6.5, art 43.3 y 7, art. 48.1  

Del contenido de los preceptos citados y de su 
interpretación sistemática se desprende con claridad 
que el concepto “federaciones deportivas españolas” se 
refiere, exclusivamente, a las de ámbito estatal, 
debiendo quedar diferenciadas, por tanto, las 
“federaciones deportivas autonómicas” de las 
“federaciones deportivas españolas”, siendo estas 
últimas a las únicas que se deben considerar EIP, de 
acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo 58.2 de 
la LD.  



   

 

Con ello y con todo, parece lógico entender que habría 
una menor complejidad en la actividad de las 
federaciones autonómicas, desde el punto de vista 
contable o de auditoría de cuentas, frente a las estatales, 
que fundamentaría, la menor exigencia de requisitos 
regulatorios, como los que se derivan de la condición de 
EIP, a las federaciones autonómicas, resultando 
incoherente, en comparación con el conjunto de 
entidades que tienen la consideración de EIP en la 
normativa de auditoría, atribuir esa consideración a las 
federaciones deportivas autonómicas 

En ese sentido, cabe señalar que la dimensión de las 
entidades, como elemento determinante de la 
atribución de la condición de EIP, se tiene en 
consideración en la regulación general de las EIP, 
contenida en el artículo 3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas (en lo sucesivo, LAC) y en 
el artículo 8.1 de su Reglamento de desarrollo, aprobado 
mediante el Real Decreto 2/2021, de 12 de enero (en lo 
sucesivo, RLAC), en la que se establecen unos 
parámetros cuantitativos respecto de algunos tipos de 
entidades que, por pertenecer a las categorías generales 
recogidas en dichos preceptos de la LAC y el RLAC, 
tendrían en principio la consideración de EIP, para 
excluir a las de menor dimensión de dicha categoría, así 
como respecto de las demás entidades no incluidas en 
dichas categorías generales de EIP, que pasan a tener 
dicha consideración por superar los parámetros 
establecidos al efecto.  

Así, por una parte, se exige a determinadas entidades 
financieras, para ser consideradas EIP, la superación de 
los siguientes parámetros: un mínimo 5.000 clientes, en 
el caso de los servicios de inversión o 5.000 partícipes o 
accionistas, en el caso de las instituciones de inversión 
colectiva y un mínimo de 10.000 partícipes, en el caso de 
los fondos de pensiones.  

Y, por otra parte, respecto de las demás entidades no 
incluidas en ninguna de las categorías de EIP a las que 
se refieren los artículos 3.5 de la LAC y 8.1 del RLAC, se 
atribuye la consideración de EIP a las que superen los 
dos siguientes parámetros durante dos ejercicios 
consecutivos: una cifra de negocios superior a 
2.000.000.000 de euros y más de 4.000 empleados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


